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CONCILIACIÓN PREJUDICIAL – Suspensión del término de caducidad
En efecto, acorde con lo señalado en el  artículo 3º del Decreto 1716 de 2009, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, la presentación de la solicitud de conciliación  prejudicial tiene la facultad de suspender el término de caducidad, hasta que se presente cualquiera de los tres eventos allí precisados, a) cuando se alcance un  acuerdo; b) cuando se expida la constancia respectiva, en los términos del artículo 2º de la Ley 640 de 2001 y c) cuando  venza el término de 3 meses desde la presentación de la solicitud,  lo que ocurra primero,   Examinada la providencia atacada observa la Sala que el  a quo  fundó su decisión en un evento no contemplado en la ley, cual es la fecha  de celebración del acta de conciliación prejudicial fallida, ya que afirma que es a partir del día 22 de agosto de 2012 que comienzan a correr los 9 días restantes para completar los 4 meses previstos en el  literal d) del numeral 2º del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, circunstancia que no se ajusta a lo previsto por el artículo 2º del Decreto 1716 arriba comentado.

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

SECCION SEGUNDA
SUBSECCION “A”.

Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN
Bogotá D. C.,    veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013) 
Radicación número: 25000-23-42-000-2012-00624-01(1403-13)
Actor: GUSTAVO ALBERTO HERNANDEZ SABALZA 
Demandada: DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - ASAMBLEA DEPARTAMENTAL-CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL 
Autoridades  Seccionales/

Acción de Nulidad  y Restablecimiento del Derecho
Procede la  Sala a resolver de plano el recurso de apelación interpuesto por  el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto  que dispuso el rechazo de la demanda,  en acatamiento a lo previsto por el numeral 3º del artículo 244 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, previas las  siguientes  consideraciones: 
I. ANTECEDENTES

En ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del  derecho contemplada por el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011,  el ciudadano GUSTAVO ALBERTO HERNÁNDEZ SABALZA, por conducto de abogado en ejercicio, formuló demanda para  reclamar la anulación  de los actos administrativos contenidos en la  ordenanza 004 del 28 de febrero de 2012 expedida por la Asamblea Departamental de Amazonas, en el oficio 0I-100-039 y en la Resolución No. 039 del 29 de febrero de 2012, expedidos por la Contraloría Departamental de Amazonas, todos relacionados con la supresión del cargo que  ocupaba el demandante y su consecuente  desvinculación como profesional universitario grado 01 del precitado órgano de control territorial.

Deprecó, en consecuencia, el  restablecimiento del derecho para  obtener condena a  cargo de  DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - ASAMBLEA DEPARTAMENTAL - CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL  a fin de lograr  el reintegro al cargo que ocupaba con el pago de todas las prestaciones dejadas de percibir desde su desvinculación.

II. EL AUTO IMPUGNADO

Fue proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el día 27 de septiembre de 2012
,  por el cual se dispuso el rechazo de la demanda al haberse estructurado el fenómeno de la caducidad de la acción, ya que su formulación tuvo lugar cuando había superado el término consagrado por el literal d) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.
En efecto, dispuso el  a quo  en su  providencia, luego de efectuados los razonamientos concernientes y el análisis sobre  la interrupción del término con la formulación de la solicitud de conciliación prejudicial, que “…Dicho lo anterior, la demanda de la referencia debió presentarse dentro de los nueve días siguientes a la expedición del acta de conciliación fallida expedida por la Procuraduría Delegada (22 de agosto de 2012), pues fue el término que quedó pendiente a favor del actor para presentar la demanda, esto es, aproximadamente hasta el 31 de agosto de 2012 y no el 3 de septiembre (f. 308 Vto) como sucedió, razón por la cual para esa fecha la acción ya había caducado…” 
III. LOS ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN
Mediante escrito presentado dentro de la oportunidad debida
, el  apoderado de la parte actora se alzó en apelación contra el precitado proveído, argumentando que el  a quo  erró al considerar que el término de caducidad se reanudaba desde la celebración de la audiencia de conciliación, ya que la norma que regula la materia señala que tal consecuencia se presenta a partir del día en que el agente del ministerio público expida la respectiva constancia sobre la circunstancia de no haberse alcanzado el acuerdo pretendido.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 
Sea lo primero advertir  la procedencia de la alzada interpuesta, ya que se trata de una de las providencias enlistadas en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, formulada dentro de la oportunidad prevista por el  numeral 2º del artículo 244 ibídem, con la debida sustentación; además, es la Sala competente para decidir de plano el recurso, en acatamiento a lo previsto por el artículo 125  ejúsdem. 
A voces del numeral 2 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, aplicable para hechos que hubieren tenido ocurrencia antes del 2 de julio de 2012
, la acción de restablecimiento del derecho caducará al cabo de 4 meses, “…contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso”.  Esta determinación fue plasmada en idéntico sentido por la Ley 1437 de 2011, vigente a partir del 2 de julio de 2012, en el literal d. del numeral 2 del artículo 164 consagrando que “…cuando se pretenda la nulidad y el restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso…”

Como quiera que el asunto aquí planteado tuvo su génesis en hechos ocurridos en fecha anterior a la entrada en vigencia de la  ley 1437 de 2011, la norma aplicable al caso, aun cuando la demanda sea formulada con posterioridad al 2 de julio de 2012, es el artículo 136 del Decreto 1 de 1984
.

Encuentra la Sala ajustados a derecho los  argumentos planteados por el impugnante en su escrito de apelación, en lo que respecta al momento a partir del cual se debe reanudar el cómputo del término de caducidad por haber desaparecido las causas de  interrupción previstas en la ley.

En efecto, acorde con lo señalado en el  artículo 3º del Decreto 1716 de 2009, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, la presentación de la solicitud de conciliación  prejudicial tiene la facultad de suspender el término de caducidad, hasta que se presente cualquiera de los tres eventos allí precisados, a) cuando se alcance un  acuerdo; b) cuando se expida la constancia respectiva, en los términos del artículo 2º de la Ley 640 de 2001 y c) cuando  venza el término de 3 meses desde la presentación de la solicitud,  lo que ocurra primero,

Examinada la providencia atacada observa la Sala que el  a quo  fundó su decisión en un evento no contemplado en la ley, cual es la fecha  de celebración del acta de conciliación prejudicial fallida, ya que afirma que es a partir del día 22 de agosto de 2012 que comienzan a correr los 9 días restantes para completar los 4 meses previstos en el  literal d) del numeral 2º del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, circunstancia que no se ajusta a lo previsto por el artículo 2º del Decreto 1716 arriba comentado.

Analizada entonces la situación fáctica planteada se colige que el acto administrativo que dispuso la ejecución de la decisión de desvinculación del demandante
 por razón del nuevo sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de la Contraloría Departamental de Amazonas previsto en la Ordenanza No. 004 del 28 de febrero de 2012, fue notificado  al destinatario el día  1 de marzo de 2012, por lo que a partir del día siguiente, esto es, 2 de marzo de 2012 y hasta el  2 de julio del mismo año, contaba con el término legal para interponer la acción contenciosa prevista por el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, Decreto 1 de 1984, vigente para dicha época.

Empero, este término se vio suspendido por aplicación del artículo 3º del Decreto 1716 de 2009, al haber elevado el demandante petición de conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad el día 25 de junio de 2012
, cuando restaban 8 días para cumplirse el plazo  para la configuración del  fenómeno de la caducidad,  el cual  continuaría corriendo al día siguiente de aquel en que se presentare cualquiera de los eventos previstos en la norma.

Pues bien, para el caso bajo estudio se dio primero en el tiempo el evento previsto en el literal b) del artículo 3º de la norma en cita, esto es, la expedición de la constancia que daba cuenta de la conciliación fallida, lo que en efecto ocurrió el 28 de agosto de 2012, como reza el documento que reposa al folio 327 del presente cuaderno, circunstancia que conduce a establecer que  los 8 días restantes  corrieron libremente entre el 29 de agosto (miércoles) y el 7 de septiembre (viernes) de 2012, fecha cierta en la que se estructuraría la caducidad de la acción planteada.

Vistas así las cosas y dado que la demanda impetrada por  GUSTAVO ALBERTO HERNÁNDEZ SABALZA fue presentada en sede judicial  el 3 de septiembre de 2012, según se aprecia del sello impuesto en el folio 307 vuelto del presente cuaderno, fuerza concluir que el medio de control  es viable al no haberse configurado el fenómeno jurídico de la  caducidad.

Por lo anterior, la providencia impugnada será revocada, disponiendo la devolución del expediente para que el  a quo  proceda al estudio de los aspectos formales necesarios para decidir sobre la admisión del libelo. 
En mérito de lo expuesto, la Sala

RESUELVE

REVOCAR  el auto calendado  veintisiete (27) de septiembre de dos mil doce (2012), proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por el cual dispuso el  RECHAZÓ   de la  demanda formulada por GUSTAVO ALBERTO HERNÁNDEZ SABALZA en contra de DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - ASAMBLEA DEPARTAMENTAL - CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL, por lo expuesto en la motivación anterior.

DEVOLVER  el  expediente al Tribunal de origen, para que proceda a realizar el análisis correspondiente sobre los requisitos formales de la demanda y se pronuncie respecto de su admisión.
COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


La anterior providencia fue considerada y aprobada por la Sala en sesión celebrada en la fecha.

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN
ALFONSO VARGAS RINCÓN  

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
PESR/AI

� Folios  311 a 318 del cuaderno principal.


� Visible a folios 319 a 324 id.


� Día en que cobró vigencia la Ley 1437 de 2011.


� Art. 308: “El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio de 2012.  Este Código sólo se aplicará a los   procedimientos y actuaciones administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia. Los procedimientos y actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior”.(negrilla fuera de texto)


� Oficio OI-100-039  del 1 de marzo de 2012, suscrito por el Contralor departamental de Amazonas, obrante a folio 5 del cuaderno principal.


� Según da cuenta la copia que reposa al folio 240 id.





